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1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la cesión de crédito allegada 

(Anexo 011), se requiere a los intervinientes para que aclaren las obligaciones objeto de 

cesión, toda vez que algunas de las allí señaladas difieren de las ejecutadas en el asunto de 

la referencia.  

 

2. Teniendo en cuenta lo peticionado en el anexo 00.8., por la parte demandante, 

cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 293 del C.G.P., el Juzgado dispone emplazar 

al demandado CARLOS ALBERTO OSORIO SÁNCHEZ, en los términos y para los fines de 

la citada disposición. 

 

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la 

información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y artículo 5 del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, del demandado CARLOS ALBERTO 

OSORIO SÁNCHEZ, con lo cual se tendrá por surtida la diligencia de emplazamiento. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

        
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
H.Q. 
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